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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO 
PRIVADO DE PATROCINIO PUBLICITARIO POR PARTE DE MADRID CULTURA Y TURISMO S.A.U.
DEL EVENTO: “II WORKSHOPS DE LA COMUNIDAD DE MADRID COMO DESTINO DE TURISMO DE 
INCENTIVO EN ESPAÑA Y ALEMANIA” ORGANIZADO POR IDEMICE (ASOCIACIÓN DE VIAJES DE 
INCENTIVO).

CAPÍTULO I. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

Cláusula 1. Características del contrato. 

TÍTULO: EN EL CONTRATO PRIVADO DE PATROCINIO POR PARTE DE MADRID CULTURA Y 
TURISMO S.A.U. DEL EVENTO: “II WORKSHOPS DE LA COMUNIDAD DE MADRID COMO DESTINO DE 
TURISMO DE INCENTIVO EN ESPAÑA Y ALEMANIA” ORGANIZADO POR IDEMICE (ASOCIACIÓN DE
VIAJES DE INCENTIVO) A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

1.- Definición del objeto del contrato:

1. Es objeto de este contrato regular las relaciones entre las partes en orden al patrocinio por parte de 

Madrid Cultura y Turismo S.A.U. del evento “II WORKSHOPS DE LA COMUNIDAD DE MADRID COMO 
DESTINO DE TURISMO DE INCENTIVO EN ESPAÑA Y ALEMANIA” organizado por IDEMICE 
(ASOCIACIÓN DE VIAJES DE INCENTIVO) entre el 22 de mayo y el 30 de noviembre de 2023 ya que 
como parte de las atribuciones que Madrid Cultura y Turismo SAU tiene en sus estatutos se encuentra
la promoción y el fomento del turismo en la Comunidad de Madrid, a través del patrocinio de entidades 
de reconocido prestigio, cuyos fines y actividades coincidan con los objetivos de servicio público y 
atención a los intereses generales en materia cultural y turística entre las que se incluye IDEMICE 
(ASOCIACIÓN DE VIAJES DE INCENTIVO). A cambio de su aportación, mediante la inclusión del 
logotipo de la Comunidad de Madrid en los soportes publicitarios y en las actividades durante los citados 
eventos, webinar, ferias y worshop, se publicitará el apoyo que la Comunidad de Madrid le brinda al 
turismo.

2. División en lotes: NO
CPV: 79342200 - 5

2.- Órgano de contratación

Denominación MADRID CULTURA Y TURISMO, SAU

Dirección Postal C/ Alcalá, 31, 1ª planta (28014 Madrid)

3.- Se trata de un contrato que conlleve prestaciones directas a favor de la ciudadanía: No

4.- Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara.

Tipo de presupuesto: Cuantía máxima determinada



Sistema de determinación del precio: Tanto alzado 
Presupuesto.  
 
 Base imponible:                   115.000,00 euros 
 Importe (cuota) del IVA 21%:        24.150,00 euros     
 Importe total:       139.150,00 euros 
 
  

Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 115.000,00 euros. 
 
Desglose del presupuesto: 
 

Workshops (presentaciones y talleres formativos dirigidas a agencias de viaje de incentivo en):  
 

 
   

Workshop  Fecha prevista  Importe  

Madrid  Mayo  15.000 €  

Frankfurt  Mayo  15.000 €  

Barcelona  Junio  15.000 €  

Sevilla  Octubre  15.000 €  

Fam Trip 
Asociados  

Septiembre  10.000 €  

Fam Trip 
clientes  

Octubre  20.000 €  

Fam Trip 
agencias UK  

Noviembre  25.000€ 

 
 
Dentro de estas acciones están incluidas la creación de contenidos (acciones dirigidas al público final: redes 
sociales y newsletter) 

 
Total presupuesto: 115.000,00 € (mas IVA) 
  

 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Precio de licitación incluido el IVA como 
estipula el contrato, otros conceptos regulados en el artículo 101 de la Ley 9/2017. 

 
5.-    Contrato sujeto a regulación armonizada 
  

No  
 
 6.-    Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato.  
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Procede: NO 

           

  
7. -    Solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

  
Acreditación de la solvencia económica y financiera:

- Artículo 87.1 de la LCSP, apartado a) o b)
Se acreditará por uno de los siguientes: 
a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el 
contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas
de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por 
importe igual o superior al exigido en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos 
del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo 
anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del contrato. 
b) Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales por 
el importe igual o superior al exigido en la invitación a participar en el procedimiento. 

Criterios de selección:

-El importe del volumen anual de negocios debe ser igual o superior a 115.000 euros (IVA 
excluido) para lo cual deberán presentar declaración del empresario indicando el volumen de 
negocios global de la empresa, en el período citado.

- Seguro de indemnización por riesgos profesionales vigente durante toda la ejecución del contrato
por importe igual o superior 115.000 euros (IVA excluido). 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional según el artículo 90 de la LCSP, apartado 
1. a) o e): 

  1.a) El empresario deberá presentar una relación de los principales servicios realizados, durante 
los años 2020, 2021 y 2022, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior a
115.000,00 euros. Para cada servicio se indicará el importe, la fecha y el destinatario, público o 
privado de los mismos. Los trabajos realizados se acreditarán mediante certificado expedido o 
visado por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público, 
cuando el destinatario sea una entidad privada, mediante certificado expedido por esta o, a falta 
de este certificado, mediante una declaración del licitador acompañado de los documentos en su 
poder que acrediten la prestación. 







El contratista garantizará la seguridad y la protección de la salud en el trabajo y el cumplimiento de los 
convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables. En cumplimiento de la obligación impuesta en el 
art. 202 de la Ley 9/2017, aplicable a los contratos privados en virtud de lo dispuesto en el art. 26, 
apartado 3 de la Ley 9/2017. 
 

 18.- Penalidades. 
 
 No se prevén 
  
19.- Modificaciones previstas del contrato:  
 
        No procede 
 
 
20.- Subcontratación.  

 
Procede: No   

 
21.-Régimen de pagos. 
 
Forma de pago:  
-Primer pago: Pago de 42.350,00 euros, IVA incluido, a partir de la última semana de junio, al finalizar los 
eventos en Madrid, Frankfurt y Barcelona. 
-Segundo pago: Pago de 42.350,00 euros, IVA incluido,  a partir de la última semana de octubre tras 
finalizar los eventos de Sevilla, fam trip de empresas y clientes organizadoras de viajes de incentivo que se 
desarrollará íntegramente en la Comunidad de Madrid. 
-Tercer pago: Pago de 54.450,00 euros, IVA incluido,  a partir de la última semana de diciembre una vez 
finalizado el patrocinio con las acciones: fam trip a agencias UK y adjunte como justificación del patrocinio, 
la documentación gráfica y publicitaria de la actividad en la que conste el logotipo oficial de la Comunidad de 
Madrid, con la referencia a que la actividad ha sido patrocinada por la Comunidad de Madrid, así como el 
impacto generado de la difusión de las acciones. 
 
En caso de que no se llevara a cabo alguno de los eventos previstos (workshop/ feria en alguna de las 

ciudades y/o en las fechas ya estipuladas) en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se sustituirá por otra 
ciudad o bien se podrá alterar la fecha de celebración de la misma. En caso de no llevarse a cabo ninguna 
actividad, el contratista no tendrá derecho a contraprestación alguna. Por aplicación de lo establecido en el 
art. 198.4 y 210.4 de la LCSP., con la justificación de la inclusión del logotipo en los distintos soportes. Por 
aplicación de lo establecido en el art. 198.2 y 210.4 de la LCSP.   

 
Abonos a cuenta por operaciones preparatorias: No proceden. 
 

 22.- Revisión de precios. 
   

Procede: No 
  
 23.- Información sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores de la empresa que están 

prestando servicio en la actualidad  
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No procede.

24.- Información sobre el contrato cuyo carácter confidencial debe respetar el contratista:

No existe información que tenga este carácter.

25.- Forma de constatación por el órgano de contratación de la correcta ejecución del contrato:

Madrid Cultura y Turismo, SAU., a través del responsable del contrato, podrá dar las instrucciones 
necesarias para el correcto cumplimiento del contrato y constatará la correcta incursión del logotipo de 
la Comunidad de Madrid durante el evento.

26.- Forma de recepción del contrato: 

Recepciones parciales coincidiendo con los pagos.

27.- Plazo de garantía:

La naturaleza del contrato no hace necesario establecer un plazo de garantía.

28.- Importe máximo de los gastos de publicidad de la licitación:

No existen gastos de publicidad.



CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Cláusula 2. Régimen jurídico. 
 
El presente contrato tiene carácter privado, al tratarse de una entidad del sector público que siendo poder 
adjudicador no reúne la condición de Administración Pública. Las partes quedan sometidas expresamente a 
lo establecido en este pliego y en su correspondiente de prescripciones técnicas particulares. 
 
Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá en cuanto a los actos de preparación y adjudicación, 
en defecto de norma específica, por la legislación básica del Estado en materia de contratos públicos: Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (LCSP), y en cuanto no se oponga a lo establecido en la LCSP, el Real Decreto 817/2009, 
de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (RGLCAP), por las Leyes aprobadas por las 
Asamblea de Madrid y por el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril (RGCPCM) y sus normas complementarias. Supletoriamente, 
se aplicarán las normas estatales sobre contratos públicos que no tengan carácter básico, las restantes 
normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho privado. 
 
En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las normas del derecho privado, y aquellas a las que se 
refiere el párrafo primero del artículo 319 en materia medioambiental, social, laboral de condiciones 
especiales de ejecución, de modificación del contrato, de cesión y subcontratación, de racionalización 
técnica de la contratación; y la causa de resolución del contrato referida a la imposibilidad de ejecutar la 
prestación en los términos inicialmente pactados cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los 
artículos 204 y 205.  
 
Cláusula 3. Objeto del contrato. 
 
El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es la ejecución de los trabajos descritos en el 

apartado 1 de la cláusula 1 del mismo y definidos en el pliego de prescripciones técnicas particulares, en 
el que se especifican las necesidades a satisfacer mediante el contrato y los factores de todo orden a tener 
en cuenta. 
 
Tanto el pliego de prescripciones técnicas particulares como el pliego de cláusulas administrativas 
particulares revisten carácter contractual, por lo que deberán ser firmados, en prueba de conformidad por el 
adjudicatario, en el mismo acto de formalización del contrato 
 
Cláusula 4. Presupuesto base de licitación y precio del contrato. 
 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad expresada en el apartado 4 de la cláusula 1, 
distribuido en las anualidades previstas en el mismo, siendo el sistema de determinación del presupuesto el 
expresado en el citado apartado 4 de la cláusula 1. Su cálculo incluye todos los factores de valoración y 
gastos que, según los documentos contractuales y la legislación vigente son de cuenta del adjudicatario, así 
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como los tributos de cualquier índole, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, que figura como partida 
independiente.

Las proposiciones expresarán también el Impuesto sobre el Valor Añadido en partida independiente. 
Aquellas cuyo importe sin IVA supere la base imponible del presupuesto base de licitación, serán 
desechadas. El precio del contrato será aquél al que ascienda la adjudicación, que en ningún caso superará 
el presupuesto base de licitación.

Si el contrato se financia con fondos europeos, debe someterse a las disposiciones del Tratado de la Unión 
Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y ser coherente con las actividades, políticas y prioridades 
comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente, debiendo promover el
crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusión social, así como la igualdad entre hombres y mujeres, 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) nº 
1083/2006 del Consejo. 

Cláusula 5. Perfil de contratante. 

El acceso al perfil de contratante del órgano de contratación se efectuará a través del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en el sitio web institucional de la Comunidad de Madrid: 
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/). 

CAPÍTULO III 
LICITACIÓN

Cláusula 6. Capacidad para contratar.

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan plena capacidad de obrar, 
que no se encuentren incursas en las prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la 
Administración establecidas en el artículo 71 de la LCSP, en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 
de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y que acrediten su solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional, o su clasificación de conformidad con lo establecido en el 
apartado 7 de la cláusula 1. 

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, se 
especifica en el apartado 6 de la cláusula 1. 
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El licitador, antes de firmar la declaración responsable, deberá cerciorarse de que reúne los 
requisitos de capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar exigidos en las 
cláusulas 1 y 6 en el momento de finalizar el plazo de presentación de las proposiciones y subsistir 
en el momento de perfección del contrato. 

El órgano de contratación requerirá al licitador para que presente la documentación justificativa del 
cumplimiento de las condiciones para contratar con Madrid Cultura y Turismo, SAU. No obstante, si 
el órgano contratación considera que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la 
declaración y lo estiman conveniente, en orden a garantizar el buen desarrollo del procedimiento, 
podrán recabar, en cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación y, en 
todo caso, antes de adjudicar el contrato, que los licitadores aporten la totalidad o una parte de la
documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario 
del contrato. 

2.- Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad.

Declaración conforme al modelo fijado en el anexo VIII al presente pliego, por la que, de resultar 
adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la cláusula 31 del presente pliego “Medidas de 
contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad”, la obligación de tener empleados, durante la vigencia del contrato, trabajadores con 
discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta alcanza un número de 
50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, de acuerdo con el artículo 42 del
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión 
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las
medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 364/2005, de 8 de abril. En esta 
declaración se hará constar, además, que asume igualmente la obligación de acreditar ante el
órgano de contratación cuando le fuese requerido durante la vigencia del contrato el cumplimiento 
de la obligación anteriormente referida.

3.- Uniones temporales de empresarios.

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal deberán presentar, todos y 
cada uno de los empresarios, los documentos exigidos en la presente cláusula, además de un 
escrito de compromiso solidario en el que se indicarán: los nombres y circunstancias de los que la 
constituyan; la participación de cada uno de ellos; la asunción del compromiso de constituirse 
formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios y la designación de un 
representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y 
cumplir las obligaciones que del contrato se deriven. El citado documento deberá estar firmado por 
los representantes de cada una de las empresas que componen la unión.



 
Respecto a la determinación de la solvencia económica y financiera y técnica de la unión temporal y 
a sus efectos, se acumularán las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la 
misma. 
En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, ésta 
acreditará su constitución en escritura pública, así como el NIF asignado a dicha unión antes de la 
formalización del contrato. La duración de la unión será coincidente con la del contrato, hasta su 
extinción. La solvencia técnica y económica, será exigible a todos y cada uno de los componentes. 

 
4.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 
 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, o conjuntamente con otra empresa o 
empresas ajenas al grupo con las que, y con las cuales concurra en unión temporal, deberán 
presentar declaración en la que hagan constar esta condición. 

 
También deberán presentar declaración explícita, respecto de los socios que la integran, aquellas 
sociedades que, presentando distintas proposiciones, concurran en alguno de los supuestos 
alternativos establecidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio.  
 

5.- Jurisdicción de empresas extranjeras. 
 

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponderles, en los términos del modelo que figura como anexo IX de este 
pliego. 

 
6.-  Subasta electrónica. 
 

En caso de celebración de subasta electrónica, los licitadores deben indicar una dirección de correo 

electrónico donde enviar la invitación a participar y los datos de una persona de contacto, a la cual se 
asignará una clave que le permitirá acceder a la Plataforma de Subastas Electrónicas. 

 
 

 
B) SOBRE Nº 2 "PROPOSICIÓN ECONÓMICA”. 
 
La proposición económica se presentará redactada conforme al modelo fijado en el anexo I al presente 
pliego, no aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 
claramente lo que el órgano de contratación estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna 
proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del 
presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto 
en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 
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inconsistencia que le hagan inviable, será desechada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio 
u omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido.

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que deba ser repercutido.

Asimismo, si así se requiere en el apartado 20 de la cláusula 1, se incluirá en el sobre número 2 la 
indicación de la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el 
perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que vayan a encomendar su realización.

En el supuesto de presentación electrónica de las ofertas, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado
denominado “Medios electrónicos” de la cláusula 1, relativa a las “Características del contrato”.

Cláusula 13. Examen de la documentación presentada, valoración de los criterios de selección y apertura 
de las proposiciones.

Por la Mesa de Contratación, si se hubiese constituido, o por el órgano de contratación se llevarán a cabo 
las actuaciones de examen de la documentación, actuando conforme a lo dispuesto en el artículo 19.2 del 
RGCPCM si se observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, apertura 
de ofertas y negociación de los aspectos indicados en el apartado 9 de la cláusula 1, de la forma y en el 
orden que aquéllos determinen.

Cláusula 14. Garantía definitiva.

En caso de que así se prevea en el apartado 12 de la cláusula 1, el licitador que haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa estará obligado a constituir, a disposición del órgano de contratación, una 
garantía definitiva. Su cuantía será igual al 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, I.V.A. 
excluido. La constitución de esta garantía deberá efectuarse por el licitador en el plazo de 10 días hábiles, 
contados desde el siguiente a aquél en que reciba el requerimiento del órgano de contratación. En todo 
caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 110 del LCSP.

La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en los artículos 108, 109 y 112 de la 
LCSP y 55, 56 y 57 del RGLCAP, en cuanto no se oponga a lo previsto en la LCSP, ajustándose, de
acuerdo con la forma escogida, a los modelos que se establecen en los anexos II, III, y IV al presente 
pliego, debiendo consignarse en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, 
en su caso, o en los establecimientos equivalentes de otras Administraciones Públicas en los términos 
previstos en los Convenios que a tal efecto se suscriban con las mismas. Tratándose de garantías 
depositadas en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, no será preciso que los empresarios aporten el 
resguardo acreditativo de su constitución, sustituyéndose su presentación por el acceso de los órganos de 
contratación al mismo por medios electrónicos, según lo dispuesto en la Resolución de 7 de marzo de 2003, 
del director general de Política Financiera y Tesorería.

Asimismo, la garantía definitiva podrá constituirse mediante retención en el precio, si así se indica en el
apartado 12 de la cláusula 1.



 
Si la garantía provisional fuese exigible y se hubiese constituido en metálico o valores de Deuda Pública, 
será potestativo para el adjudicatario aplicar su importe a la garantía definitiva o proceder a la nueva 
constitución de esta última. 
 
En el caso de amortización o sustitución de los valores que integran la garantía, el adjudicatario viene 
obligado a reponer la garantía en igual cuantía, siendo a su costa el otorgamiento de los documentos 
necesarios a tal fin. 
 
Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, se 
reajustará la garantía en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se notifique al 
empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida proporción con el precio del 
contrato resultante de la modificación. En el mismo plazo contado desde la fecha en que se hagan efectivas 
las penalidades o indemnizaciones el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía en la cuantía que 
corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. 
 
En cuanto a la garantía complementaria prevista en el artículo 107.2 de la LCSP, se estará, en su caso, a lo 
dispuesto en el apartado 13 de la cláusula 1, teniendo, a todos los efectos, la consideración de garantía 
definitiva. La garantía total podrá alcanzar, en su caso, el porcentaje del 10 por ciento del precio del 
contrato. 
 
Cláusula 15. Acreditación de la capacidad para contratar y propuesta de adjudicación. Renuncia o 
desistimiento. 
 
Una vez que el órgano de contratación, conforme a los informes técnicos pertinentes, en su caso, tenga 
conocimiento de la oferta económicamente más ventajosa, recabará de otros órganos y registros de las 
Administraciones y entidades públicas la consulta y transmisión electrónica de datos y documentos 
referentes a la capacidad y solvencia del licitador que haya resultado propuesto como adjudicatario, siempre 
que sea posible su acceso de forma gratuita, y que el interesado, a estos efectos, haya indicado en qué 
momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, salvo que conste su oposición 
expresa, en los términos del modelo que figura como anexo VII  de este pliego. Si, excepcionalmente, no se 
pudieran recabar los citados documentos, o si se opone a su consulta, se solicitará al interesado su 

aportación. Asimismo, requerirá, en su caso, al licitador, para que, en un plazo de 10 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido dicho requerimiento, presente, por medios electrónicos, 
los documentos que se indican a continuación:  
 
1.- Capacidad de obrar. 
 

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en su caso, 
inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 
mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de constitución, estatutos o 
acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su 
caso, en el correspondiente Registro oficial. Estos documentos deberán recoger el exacto régimen 
jurídico del licitador en el momento de la presentación de la proposición y que conforme a su objeto 
social puede presentarse a la licitación. 
 









 
 
 

5.- Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 de la LCSP, el certificado de inscripción en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá a los licitadores 
inscritos con certificado en vigor de la presentación en las convocatorias de contratación de la 
documentación correspondiente a los datos que figuren en él, concretamente, y salvo prueba en 
contrario, de las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de 
obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y financiera, así 
como concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el 
mismo. No obstante, el empresario deberá aportar la documentación requerida en esta cláusula que 
no figure en el citado certificado, entre la que se encuentra la específicamente exigida por la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 

 
No será preciso que los empresarios aporten el certificado de inscripción, sustituyéndose su 
presentación por el acceso de los órganos y mesas de contratación al mismo por medios 
electrónicos.  
 
Los órganos de contratación podrán en todo momento acceder a las certificaciones del Registro 
relativas a las empresas licitadoras en los términos previstos en el artículo 8 de la Orden 1490/2010, 
de 28 de mayo, por la que se regula el funcionamiento del Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Estado. 
 
No obstante, los licitadores deberán presentar una declaración responsable de vigencia de los datos 
anotados en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, según el 
modelo establecido en el anexo VI del presente pliego. 
 

6.-  Asimismo, se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva, 
en caso de que no se hubiera constituido en la Tesorería de la Comunidad de Madrid. 

 
7.- En su caso, deberá aportar la documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios 

que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76.2 de la LCSP. 

 
8.-  Si se hubiera celebrado subasta electrónica, el licitador deberá presentar ratificación por escrito de 

la oferta resultante de su última puja, suscrita por el empresario o su representante, conforme al 
modelo que en su caso se establezca.  

 
9.-  Si el licitador que haya presentado la oferta más ventajosa se comprometió a la contratación de 

personas en situación de exclusión social, deberá presentar informes de los servicios sociales 
públicos competentes acreditativos de dicha situación, contratos de trabajo y documentos de 
cotización a la Seguridad Social. 
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c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar y la solvencia que resulte exigible y no estar incurso en
una causa de prohibición de contratar.

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al cedente.

Cláusula 28. Subcontratación.

No procede la subcontratación, según el apartado 20 de la cláusula 1.

CAPÍTULO VI
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Cláusula 29. Abonos.

El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los trabajos que realmente 
ejecute con sujeción al contrato, a sus modificaciones aprobadas y a las instrucciones dadas por el órgano 
de contratación, a través del responsable del contrato, en su caso, siendo la forma de pago y su 
periodicidad las especificadas en el apartado 21 de la cláusula 1.

La demora en el pago por plazo superior a treinta días, desde la fecha de aprobación de los documentos 
que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados, devengará a favor 
del contratista los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos 
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.

Para que se inicie el cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber cumplido la 

obligación de presentar la factura en el registro del órgano de contratación en el plazo de treinta días desde 
la fecha de prestación del servicio objeto del contrato. Si el contratista incumpliese este plazo, el devengo
de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura sin 
que Madrid Cultura y Turismo, SAU haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el
correspondiente abono.

El órgano de contratación deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en
el contrato de los servicios prestados dentro de los treinta días siguientes a la prestación del servicio.
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en materia laboral, de seguridad social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención 
de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de 
Riesgos Laborales, Real Decreto 171/2004, de 30 enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de dicha Ley 
en materia de coordinación de actividades empresariales, en el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como las que se promulguen durante la ejecución 
del contrato.
El contratista estará obligado a respetar la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de 
protección de datos. 

Los licitadores podrán obtener información sobre las obligaciones relativas a las condiciones sobre 
protección y condiciones de trabajo vigentes en la Comunidad de Madrid para la ejecución del contrato en:

Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, calle Ventura Rodríguez, 7 plantas 2ª y 6ª, 
28008 - Madrid, teléfonos 900 71 31 23 y 91 420 58 15, fax 91 420 57 79.

Podrán obtener asimismo información general sobre las obligaciones relativas a la protección del medio 
ambiente vigentes en la Comunidad de Madrid en la Guía General de Aspectos Ambientales publicada en el 
apartado de Información General del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(https://contratos-publicos.comunidad.madrid/). 

En el modelo de proposición económica que figura como anexo I al presente pliego se hará manifestación 
expresa de que se han tenido en cuenta en sus ofertas tales obligaciones.

El contratista deberá respetar las condiciones laborales previstas en los Convenios Colectivos que les sean 
de aplicación. Igualmente, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el 
órgano de contratación, si es requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato.

CAPÍTULO VII
EXTINCIÓN DEL CONTRATO

Cláusula 32. Forma de presentación.

Eventos de promoción turística establecidos en el pliego de prescripciones técnicas.

Cláusula 33. Realización de los eventos en las fechas señaladas. 

La forma de constatación de la correcta ejecución de la exhibición por parte del órgano de contratación se 
especifica, en su caso, en el apartado 25 de la cláusula 1. 

A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan 
realizado los trabajos objeto del contrato como personal del organismo contratante, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 308.2 de la LCSP. 
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El contratista, se compromete a cumplir con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales, con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales y con Real Decreto ley 14/2019, de 31 de octubre de, de 5 
de noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública en materia de 
administración digital, contratación del sector público y telecomunicaciones en lo relativo a protección de 
datos.

Cláusula 37. Plazo de garantía.

El plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha de recepción y será el establecido en el apartado 
27 de la cláusula 1.

En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de las partes recibidas 
comenzará a contarse desde las fechas de las respectivas recepciones parciales.

Cláusula 38. Devolución y cancelación de la garantía definitiva. No procede garantía definitiva de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 12 de la cláusula 1.

Cláusula 39. Resolución del contrato.
Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 98, 211 y 313 de la LCSP, así como las 
siguientes:

- El incumplimiento de las limitaciones establecidas en materia de subcontratación, sin perjuicio de 
las penalidades que, en su caso, se pudieran imponer, conforme a lo establecido en la cláusula 22.

- El incumplimiento de la obligación del contratista de respetar el carácter confidencial respecto de 
los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del 
contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo, que se indican en el apartado 24 
de la cláusula 1.

- El incumplimiento culpable por parte del contratista de lo establecido en la Ley 8/2005, de 26 de 
diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid, siempre y 
cuando su conducta haya sido objeto de sanción muy grave, conforme a lo dispuesto en el artículo 
11.2.1 de dicha Ley.

- El incumplimiento por parte del contratista de las condiciones esenciales de ejecución del contrato 
indicadas en el apartado 17 de la cláusula 1.

Asimismo, en los contratos que conlleven prestaciones directas a favor de la ciudadanía, serán causa de 
resolución del contrato las indicadas en el artículo 294.b), c) y d) de la LCSP.
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